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El maltrato a personas mayores ha sido reconocido solo en los últimos años como un im-
portante problema de salud pública. Las prevalencias a nivel internacional oscilan entre 

el 3,2 y el 27,5%. En nuestro país, corresponde al 1,2% del total de denuncias por violencia in-
trafamiliar. Es probable que estas cifras estén subestimadas. Los factores de riesgo incluyen 
antecedentes de patología psiquiátrica, antecedentes de abuso de drogas y/o alcoholismo 
en la víctima, historia familiar de violencia, eventos estresantes recientes y estrés asociado a 
la dinámica del cuidado. El abordaje incluye medidas de prevención primaria y secundaria. 
Ante la existencia de diferentes tipos de maltrato en personas mayores y de la gran varie-
dad de patologías que esto puede desencadenar, se hace imperativo establecer medidas 
de prevención primaria, así como emplear métodos estandarizados de detección precoz. Es 
necesario que todo el equipo de salud esté involucrado en la evaluación.
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Introducción

El maltrato en las personas mayores ha sido 
reconocido solo en los últimos años como un 
importante problema social y de salud pública, 
que afecta a un número creciente de personas 
en el mundo (1). Hasta hace algún tiempo, los 
esfuerzos estaban concentrados en estudiar 
principalmente el maltrato infantil y el maltrato 
de pareja, siendo el maltrato a mayores relega-
do por décadas. Su estudio se ha visto obsta-
culizado, entre otros problemas, por la ausencia 
de una definición clara de los múltiples tipos de 
abuso, la incapacidad de orientar la investiga-
ción sobre estos tipos de maltrato a personas 
mayores, el muestreo inadecuado y modelos 
estadísticos ineficaces (2). Actualmente se le 
ha catalogado como una nueva enfermedad, 
no porque sea un problema presentado solo 
el último tiempo, sino todo lo contrario, es un 
problema al cual no se le había prestado mayor 
atención. Se encuentra contenido en la Clasifi-
cación Internacional de Enfermedades (CIE 10) 
dentro del rubro de la negligencia, abandono y 
otros síndromes de maltrato (3).

Diversos autores han relacionado el maltra-
to de los ancianos con un aumento de su mor-
talidad, morbilidad, un detrimento de su calidad 
de vida y un incremento del consumo de recur-
sos personales, sanitarios y sociales (4). También, 
se ha descrito en la literatura que el abuso se 
asocia significativamente con el aumento de la 
tasa de hospitalización, independiente del nivel 
cognitivo y físico del anciano, y de los factores 
psicosociales implicados (5).

Desde la perspectiva de la ética, el maltrato 
se refiere a la vulneración de los principios bioé-
ticos de los ancianos, o sea, la transgresión del 
principio de no maleficencia y de autonomía. Los 
derechos de las personas de edad avanzada son 
todos y cada uno de los derechos humanos, pero 
en especial el derecho a la salud, el derecho a la 
igualdad, el derecho a la intimidad, el derecho a 
una vida digna, el derecho a morir dignamente 

y el derecho a la seguridad personal (6). En no-
viembre de 2002, por iniciativa de la Red Inter-
nacional de Prevención del Abuso y Maltrato en 
la Vejez (INPEA) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), se realizó una reunión en donde se 
elaboró la «Declaración de Toronto», aunando los 
criterios para elaborar una definición de Maltra-
to en los Adultos Mayores que se detalla a conti-
nuación: “acción única o repetida, o la falta de la 
respuesta apropiada, que ocurre dentro de cual-
quier relación donde exista una expectativa de 
confianza y la cual produzca daño o angustia a 
una persona anciana” (7). A nivel regional, la Se-
gunda Conferencia Regional Intergubernamen-
tal sobre Envejecimiento en América Latina y el 
Caribe, conocida como la “Declaración de Brasi-
lia”, realizada en el año 2007, propone “crear mar-
cos legales y mecanismos de supervisión para 
proteger los DDHH y las libertades fundamenta-
les de las personas de edad, tanto si utilizan los 
servicios de larga estadía como si residen en sus 
hogares, y facilitar la formulación y cumplimien-
to de leyes y programas de prevención de abuso, 
negligencia, maltrato y violencia contra las per-
sonas de edad” (8). El objetivo de esta reunión 
fue establecer las bases para la adaptación de 
las políticas públicas y planes de salud para per-
sonas mayores de la Región, para así mejorar su 
calidad de vida.

Es conocido que existen diversas formas 
de abuso hacia las personas de este grupo eta-
rio, ya sea físico, psicológico, sexual, abandono, 
negligencia, abuso patrimonial. Esta situación 
puede darse en los distintos ámbitos donde 
habitualmente se desenvuelve el adulto ma-
yor, dentro de los cuales el entorno familiar y las 
instituciones de cuidado juegan un rol prepon-
derante. La violencia puede ser llevada a cabo 
por algún miembro de la familia o por personas 
que pasan a asumir funciones familiares, sin la-
zos de consanguinidad, pero que ejercen una 
relación de poder (9). 

Así mismo, es muy importante enfrentar 
este tema desde una visión cultural y multidis-
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ciplinaria, considerando una perspectiva de 
género y enfatizando en la población de ma-
yor riesgo. Por lo tanto, para el manejo de este 
problema, la atención no sólo debe centrarse 
en la víctima, sino que también en la familia 
y entorno, porque ambos elementos del bino-
mio pueden estar sufriendo situaciones que 
requieran de intervenciones preventivas y/o 
terapéuticas (10).

Cambios epidemiológicos

Nuestro país, al igual que los países desa-
rrollados, está viviendo una etapa avanzada de 
transición al envejecimiento demográfico de su 
población. Esta situación se ha producido por el 
incremento en la expectativa de vida al nacer y 
la declinación en las tasas de fertilidad (11). A los 
problemas de salud habituales para este gru-
po etario (enfermedades crónicas no transmi-
sibles, polifarmacia, riesgo caídas, demencia), 
podemos agregar el maltrato, pues constituyen 
un grupo muy vulnerable para sufrir diversos ti-
pos de abuso, debido a su fragilidad y depen-
dencia secundaria a la pérdida gradual de la 
funcionalidad. 

Las estadísticas en Chile dan cuenta de que 
una de cada diez personas pertenece al gru-
po Adulto Mayor, y se espera que para el año 
2025 esta proporción sea de uno por cada cin-
co. Con respecto al índice de Adultos Mayores, 
estos representan uno por cada dos menores 
de 15 años. Para el 2025, esta relación se espera 
que se eleve a 103 por cada cien menores de 15 
años. Por otro lado, Chile aumentaría su Índice 
de Dependencia Demográfica (IDD) de 57,2 en 
el 2005 a 60,0 en el 2020 (12).

El abuso de ancianos es un problema que 
en gran parte del mundo ha pasado desaper-
cibido, existiendo datos variables sobre la pre-
valencia y las características en las diferentes 
comunidades, pues se ven influenciadas por su 
situación étnica y cultural. Además, la hetero-
geneidad en las estimaciones de prevalencia 

puede ser reflejo de las diferencias metodoló-
gicas entre los estudios (13). Las prevalencias 
de maltrato de los adultos mayores a nivel in-
ternacional oscilan entre el 3,2 y el 27,5% en la 
población general (14). Con respecto a las cifras 
de maltrato en los adultos mayores en nuestro 
país, el número de denuncias por violencia in-
trafamiliar en Carabineros de Chile durante el 
año 2010 correspondió a 395, esto equivale al 
1,2% del total de denuncias realizadas en Cara-
bineros (31.954) (8). Sin embargo, es probable 
que estas cifras estén subestimando la realidad 
pues, como ha sido documentado, las víctimas 
a menudo no buscan ayuda y no denuncian 
porque se sienten avergonzados o intimidados 
por las situaciones abusivas. Además, tanto las 
víctimas como los abusadores generalmente 
niegan la existencia de maltrato. Según los da-
tos arrojados por la Encuesta Nacional de Vic-
timización por Violencia Intrafamiliar y Delitos 
Sexuales (2008), mediante la entrevista a 1.325 
adultos mayores, se estimó una prevalencia se-
gún tipo de maltrato de 18.96% para el caso de 
violencia psicológica leve, 4.21% para violencia 
psicológica grave, 3.59% para violencia física 
leve y 3.27% para violencia física grave (15).

Es necesario, por lo tanto, que el Sistema 
de Salud responda adecuadamente a esta si-
tuación demográfica, pues este grupo etario 
corresponde a la población que más recurrirá 
a los servicios de atención en salud. Por otro 
lado, el envejecimiento poblacional impone el 
desafío de mejorar cualitativamente la salud 
de los adultos mayores, para así lograr una ma-
yor calidad de vida. Es por esto que el aborda-
je multidisciplinario es críticamente necesario, 
incluyendo no solo a los profesionales de la 
salud, sino que también a la policía, los servi-
cios sociales, las organizaciones comunitarias 
y otros campos relevantes para trabajar sinér-
gicamente hacia las estrategias de prevención, 
detección y tratamiento eficaces para reducir el 
abuso de ancianos y los trastornos psicológicos 
y para mejorar la salud y el envejecimiento.
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Tipos de abuso

Físico: se refiere al uso de fuerzas físicas no 
accidentales para coercionar, siendo la forma 
más evidente de violencia. Genera daño en su 
integridad corporal, provocando lesiones, dolor 
y/o discapacidad, llegando en casos extremos a 
la muerte. Incluyen golpes, forzar al anciano(a) 
a comer, colocarlo en posiciones incómodas, 
amarrarlo, provocarle quemaduras, producirle 
heridas, fracturas, entre otras conductas (16). 
Hacen sospechar este tipo de abuso: presencia 
de lesiones cuyo mecanismo no es explicitado 
o no congruente, caídas frecuentes e inexplica-
bles, múltiples visitas al servicio de urgencias, 
etcétera.

Psicológico: corresponde a todas aquellas con-
ductas que provoquen angustia mental en el 
anciano, pena, estrés, sentimientos de inseguri-
dad, baja autoestima, y/o agreden la identidad, 
dignidad y respeto de la autonomía. Se asocia 
con una serie de síntomas emocionales nega-
tivos, principalmente ansiedad y depresión. Es-
tudios indican que las formas de abuso psico-
lógico más frecuente son la mala contestación 
frente a preguntas, el uso de palabras groseras 
al responder y la ofensa con gestos. En cuanto 
a los ejecutores, los ancianos son maltratados 
psicológicamente en mayor medida por sus hi-
jos. Existen señales de alarma que nos pueden 
hacer pensar que un adulto mayor ha sido víc-
tima de este tipo de maltrato, dentro de ellas 
podemos considerar: confusión, pérdida de la 
orientación, paranoia, depresión, miedo a los 
extraños, miedo a su ambiente natural, miedo a 
los cuidadores, baja autoestima y ansiedad (17).

Financiero: los adultos mayores son 
especialmente vulnerables al abuso económico 
mediante influencias indebidas. Este tipo de 
abuso corresponde a la forma inapropiada 
o ilegal de usar los bienes de las personas 
ancianas. Incluye el abuso o la ocultación 
de recursos y bienes con o sin coerción, la 
intimidación o engaño para la utilización de 

las cuentas bancarias, dinero o tarjetas de 
crédito contra la voluntad del individuo o sin su 
conocimiento, firmas falsificadas, etcétera (18). 

Abandono: este tipo de agravio constituye el 
abandono de un adulto mayor por una persona 
que ha asumido la responsabilidad de su cui-
dado o por parte de la persona que posee su 
custodia física (19).

Negligencia: negativa o incumplimiento por 
parte de una persona para cumplir sus obliga-
ciones o deberes con un anciano. Corresponde 
a la negativa a prestar la asistencia necesaria a 
las personas mayores, como es el acceso a los 
alimentos necesarios, ropa y atención médica. 
Podemos sospechar que el adulto mayor está 
sufriendo este tipo de abuso si encontramos 
elementos al examen físico como deshidrata-
ción, desnutrición, falta de higiene, necesida-
des físicas o médicas desatendidas, úlceras por 
presión extensas e impactación fecal (20).

Abuso sexual: cualquier comportamiento, ac-
ción (gestos, insinuaciones, exhibicionismo, 
etc.) o contacto sexual de cualquier tipo, con-
sumado o no, no consentido o con personas 
incapaces de dar consentimiento. Dolor, prurito 
o sangrado genitoanal; enfermedades de trans-
misión sexual; ropa interior rasgada, manchada 
o ensangrentada, podrían hacernos pensar que 
el adulto mayor ha sido víctima de abusos se-
xuales (21).

Maltrato Institucional

Los cambios demográficos, sociales y cul-
turales ocurridos en las últimas décadas, han 
generado un negativo concepto de los adultos 
mayores como una carga o una molestia que 
soportar, como personas pasivas e improduc-
tivas, por lo que se ha delegado el cuidado de 
estas personas a instituciones dedicadas a esto. 
O sea, a medida que la red familiar se va debili-
tando, el riesgo de institucionalización aumen-
ta de modo considerable (22). 
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A modo de definición, el maltrato institu-
cional se refiere a cualquier forma de abuso 
que ocurra en los servicios dirigidos al cuidado 
de adultos mayores, donde quienes cometen 
el abuso son personas que tienen una obliga-
ción legal o contractual de proveer cuidado y 
protección. El maltrato puede presentarse en 
distintas modalidades de institucionalización, 
ya sea en servicios domiciliarios de enfermería, 
servicios de asistencia continua en el hogar y 
residencias de larga estadía. Un estudio sobre 
maltrato en pacientes institucionalizados en-
contró un 29% de prevalencia, siendo las for-
mas más frecuentes el abuso verbal (11,5%) y 
emocional (10,9%) (23). Se ha descrito que las 
actitudes hostiles y negativas dirigidas hacia 
los adultos mayores institucionalizados pue-
den hacerse más evidentes en los servicios 
asistenciales de larga estadía, debido a la ma-
yor concentración de personas en un solo lu-
gar. Uno de cada seis cuidadores profesionales 
reporta haber cometido actos abusivos, pero 
más del 80% dicen haberlos observado (24).

A pesar de que la institucionalización se 
encuentra regulada en Chile por el Reglamen-
to de Establecimientos de Larga Estadía para 
Adultos Mayores (ELEAM) del Ministerio de Sa-
lud (2005), este no trata el tema del maltrato 
a los usuarios, por lo que en nuestro país no 
existe un sistema de prevención ni un marco 
legal que lo regule (25).

Las principales categorías o formas de 
maltrato que se cometen sobre el anciano ins-
titucionalizado son la infantilización en el trato, 
la despersonalización en la provisión de servi-
cios, la deshumanización, la deprivación de la 
intimidad y la victimización. Por otra parte, es 
frecuente la utilización innecesaria de conten-
ción física ya sea para reducir las caídas, evitar 
vicios posturales o prevenir lesiones, limitando 
la libertad del anciano. Para prevenir la ocu-
rrencia de este tipo de abusos, las personas 
que trabajan con personas mayores necesitan 
adquirir más habilidades y conocimientos en 

el manejo de adultos vulnerables, por lo que 
puede ser un importante nicho a intervenir.

Factores de riesgo

Para lograr una detección a tiempo, no 
sólo debemos disponer de una definición es-
tandarizada sobre el tema, sino que también 
debemos ser capaces de reconocer si existen 
características que pueden aumentar la pro-
babilidad del maltrato. Dentro de estos ele-
mentos de riesgo podemos incluir factores in-
dividuales, familiares, sociales y culturales. Sin 
embargo, a pesar que la identificación de fac-
tores de riesgo por parte de los profesionales 
de salud es fundamental, la evidencia sugiere 
que existe una baja detección y una baja res-
puesta frente a situaciones de abuso (26).

Los factores de riesgo incluyen antece-
dentes de patología psiquiátrica; anteceden-
tes de abuso de drogas y/o alcoholismo en la 
víctima, miembro de la familia o acompañan-
te; paciente y familiar o acompañante viviendo 
juntos; historia familiar de violencia; y eventos 
estresantes recientes (27). Si bien clásicamen-
te se ha descrito que las edades más avanza-
das se encuentran en mayor riesgo, también 
se ha agregado la definición de “adulto ma-
yor-joven”, que hipotéticamente podría sufrir 
más abusos por aún convivir con múltiples 
integrantes de su familia (28). Uno de los fac-
tores de riesgo más importantes a considerar 
corresponde al estrés asociado a la dinámica 
del cuidado, aumentando la prevalencia de 
maltrato tanto en contextos familiares como 
institucionales. También se ha descrito que las 
mujeres sufren más maltrato tanto físico, psi-
cológico como financiero respecto de los varo-
nes (29). En algunas sociedades que cuentan 
con grupos étnicos minoritarios significativos, 
como son los hispánicos, afroamericanos y 
asiáticos en Estados Unidos, se ha documen-
tado que cuentan con un riesgo aumentado 
de maltrato a sus ancianos (30).
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En cuanto a los factores de riesgo situacio-
nales, es importante mencionar la presencia 
de cambios inesperados en el estilo de vida 
y en las aspiraciones o expectativas sociales, 
personales y laborales del cuidador, cuidado-
res con otras obligaciones y responsabilidades 

(ya sean paterno-filiales, conyugales, laborales 
y/o domésticas), pobre nivel de relaciones en-
tre cuidador y anciano y, por cierto, dedicación 
exclusiva por parte del cuidador al adulto ma-
yor (23) (Tabla 1).

Tabla 1. Factores de riesgo de maltrato

Respecto del adulto mayor Respecto del cuidador

Edad avanzada o adultos 
mayores “jóvenes” (aún 
viven con sus familias

Aislamiento social
Estrés y sobrecarga 

secundario al cuidado
Familias amplias en 

viviendas compartidas

Antecedente de consumo 
de drogas y/o alcohol

Antecedente de patología 
psiquiátrica

Consumo de alcohol y/o 
drogas

Presencia de patología 
psiquiátrica

Dependencia física y 
conductual

Deterioro cognitivo y físico Desgaste físico
Falta de redes de apoyo 

sociales

Cambios epidemiológicos

El abordaje del maltrato a las personas ma-
yores exige actuaciones tanto a nivel de pre-
vención primaria como prevención secundaria. 
A nivel de prevención primaria, es de suma im-
portancia generar conocimiento e informar a la 
sociedad sobre el rol de las personas mayores, 
derribando los mitos respecto de los mismos. 
Se debe crear conciencia para mejorar la ima-
gen social de los mayores y crear conciencia de 
la existencia del maltrato, además de potenciar 
las relaciones intergeneracionales. También, la 
educación debe realizarse sobre las personas 
mayores y sus familiares, apoyando en estos úl-
timos su rol de cuidadores cuando así ocurra.

El interés sobre la detección apropiada 
de maltrato sobre adultos mayores ha ido en 
aumento, y varios instrumentos de medición 
han sido propuestos (31). En la actualidad, 

no existen normas absolutas sobre cómo los 
médicos deben preguntar a sus pacientes 
ancianos sobre posibles abusos. Además, 
existen diferentes herramientas de detección 
y divergencia respecto de quién debe realizar 
el screening y qué hacer si se identifica una 
situación de abuso. Por otro lado, muchos 
adultos mayores pueden no tener las 
habilidades físicas o mentales suficientes para 
participar de los instrumentos de detección 
precoz de maltrato.

La American Medical Association sugiere 
incluir de rutina en la entrevista las siguientes 
preguntas para la detección sistemática de vio-
lencia doméstica:

· ¿Alguien le ha hecho daño en casa?

· ¿Tiene miedo de alguna de las personas que 
viven con usted?
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· ¿Le han amenazado?

· ¿Le han obligado a firmar documentos que no 
entiende?

· ¿Alguien le ha puesto dificultades para que 
usted pueda valerse por sí mismo?

Sumado a lo anterior, la Canadian Task For-
ce sugiere añadir otras cuatro preguntas:

· ¿Alguien le ha tocado sin su consentimiento?

· ¿Alguien le ha obligado a hacer cosas en con-
tra de su voluntad?

· ¿Alguien toma cosas que le pertenecen sin su 
permiso?

· ¿Está solo a menudo?

Respecto del examen físico, este debe ser 
completo y acucioso, poniendo especial énfasis 
en el examen locomotor, genitourinario, neuro-
lógico y pruebas cognitivas, además de la eva-
luación del estado funcional. Las pistas que no 
pueden ser explicadas médicamente puede ser 
señal de maltrato.

De este modo, una buena historia clínica 
que integre no sólo los aspectos médicos, sino 
que también los sociales, psicológico y cultura-
les, nos permitirá lograr una mejor compren-
sión de la integralidad del paciente. Así, junto 
al examen físico, pueden darnos luces para de-
tectar a tiempo el maltrato hacia los ancianos y 
generar intervenciones efectivas sobre el indi-
viduo y su familia o cuidadores.

Discusión

Las causas que precipitan estas conduc-
tas de maltrato son múltiples, se debe tener 
en cuenta que existen relaciones mutuamente 
abusivas que pueden arrastrarse por años. Ante 
la existencia de diferentes tipos de maltrato en 
personas mayores y de la gran variedad de pa-
tologías que esto puede desencadenar, se hace 

imperativo establecer medidas de prevención 
primaria, realizando educación masiva a la po-
blación y dando consejos prácticos para los 
cuidadores, así como empleando métodos es-
tandarizados de detección precoz, para procu-
rar la integridad y la calidad de vida de las per-
sonas de este grupo etario, y cuando se logra 
identificar maltrato, intervenir oportunamente 
para disminuir los efectos deletéreos. 

Lamentablemente, no siempre el afectado 
refiere espontáneamente los hechos, lo que 
nos obliga a desarrollar un alto índice de sos-
pecha. No siempre es el médico el que tiene 
mayor contacto con el paciente, por lo que se 
hace necesario que todo el equipo de salud 
esté involucrado en la evaluación (32).

Conclusión

En Chile y el mundo está ocurriendo un 
progresivo envejecimiento de la población, pro-
vocando inmensos cambios sociales y demo-
gráficos. Por esta razón, se hace muy necesa-
rio generar modificaciones culturales, legales y 
sociales que permitan satisfacer las necesida-
des de los adultos mayores. En este contexto, 
el maltrato ha sido un fenómeno que poco a 
poco se ha ido visibilizando como un problema 
no solo social, sino que también a nivel de salud 
pública. 

Al igual que como se menciona en estudios 
en otros países, en Chile las víctimas de abuso 
también reciben atención médica de manera 
intermitente y por lo tanto las oportunidades 
para detectar signos de alarma que orienten 
hacia abuso son escasas. Se ha documentado 
de que los casos de abuso muy rara vez pueden 
ser manejados solo por el médico y por lo tan-
to el rol del equipo multidisciplinario se vuelve 
fundamental.

Este fenómeno no solo tiene impacto so-
cial y médico, por lo que debe ser considerado 
desde el punto de vista político en todas sus 
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dimensiones. Es necesario, por tanto afinar los 
estamentos legales que permitan un estándar 
de protección mínima para este grupo etario, 
además de garantizar una mejor calidad de 
vida para los mismos. 

 A pesar de las dificultades existentes 
para el estudio de este problema, es necesario 
unificar criterios y generar un mayor número 
de investigaciones y publicaciones, con la fina-
lidad de tener una visión más integral del mal-
trato en los adultos mayores.
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